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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U» leye*, órdenes y anuncio» qae hayan de Insertarse em 
lea B0LCTIKK5 OFlct.M m han de mandar al Jefe Político 
respectivo, for cayo conduelo »e pasarán á los Kditores de los 
oMBcionado» periódicos. 

* (Re*t orden de 6 de Abril de 1839.) 

«0 pabl lea tosió» lo* dina excepto Ion domingo* 

—<S> VKXOIOS S E SÜBSaMPCIÓBT o— 

Em osla capital, llevado á domicilio, det petetot ünaunU *éutlw$» mensnales 
anticipadas^ fuera de ella tra peittat fincante .vVrm< al mes, aaese al lriw»et-
Ire, diti y oche al semestre y teintiécko ptuUt cncntnta ee«/<mot por an aiio. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración det Bat.KTÍic, 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae „ 
i Instancia de parte no pohre, se lnsertaria ofioialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimana de las mismos; pero las do Interés particular pagara* 
50'comimos de peseta por cada linea de inserción. 

Mskmero amello SO cén t imo* de peaeta 

PAUTE OFICIAL 
• R E S I H E N C I A D E L CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
aio novedad en su importante salud 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Afina*. 

A consecuencia de lo solicitado por la 
Delegación de Hacienda de esta provínola, 
ae ba dictado por este Gobierno con esta 
fecha el s iguiente 

aDeoreto.—Visto el oficio de la Dele
gación de Haoienda de esta provincia, fe
cha 30 de Julio ú l t imo, solicitando la ca
ducidad de la concesión de la mina de 
hierro titulada La Constancia, sita en 
Horcajuelo de la Sierra, por no haber sa
tisfecho D. José Jiménez Leiva el pago 
por canon de superficie duraute cuatro 
trimestres, se declara fenooldo este e x p e 
diente de registro núm. 44 y caducada la 
concesión de dicha mina» en virtud de lo 
•ríe prescribo ul art. 23 del Decroto-bases 
de 29 de Diciembre de 1868 y el 13 do la 
instrucción de 9 de Abril do 1889.» 

Lo que se haoe público por medio de 
este periódico uficial en cumplimiento de 
lo prevenido en las vigentes disposiciones 
do Minería. 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 9 2 . = E 1 Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

A consecuencia de lo solicitado por la 
Delegación de Hacienda de esta provincia, 
se ha dictado por' este Gobierno con esta 
fecha el s iguiente 

«Decreto.—Visto el oficio de la Dole-
gaoióo de Hacienda de esta provincia, fe 
«ha 30 de Julio último, solioilaudo la 
t iducidad de la concesión de la mina de 
bierro titulada Patrona de los Pobres, 
«Ha en Horeajuelo de la Sierra, por no 
baber satisfecho b. J^só Jiménez Lelva 
«I pago por canon de superficie durante 
«cairo trimestres, se declara fenecido este 

expodiente de Registro núm. 4$ y caduca
da la concesión de dicha mina, en virtud 
de lo que previene el art. 23 del Decreto-
bases de 29 de Diciembre do 1868 y el 
13 de la instrucción de 9 d? Abril 
de 1889.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, en compl imiento 
de lo prevenido en las vigentes dispo
siciones de Minería. 

Madrid 10 do Agosto de 1 8 9 3 . = E l Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

PROVINCIAL 
8eaión de 8 de Junio de 1892 

Presidencia del Sr. D. Ricardo Fernández 
Pérez de Soto. 

Señores que asistieron: 
Brioues.—Gemboraín E s p a ñ a . — D i e z 

González. — Fernández Argente . — F e r 
nández Cabello.—Fernández Morales.— 
Fernández S h a w . — Fout.—Gálvez H o l - I 
guin.—Garoia Aramburo.—García Gor- ! 
do.—Garcia Marchante.— López Gonzá
lez.—Martin Corral.—Martínez Escolar.— 
Mathot. — Molina. — Negro .— Pérez N e 
gro.—Presil la. — Rosa. — Sáez.—Yánez 
(Secretarlo).—Borralio (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leida y aprobada el acta do la an • 
terior. 

Dada cuenta dol despacho ordiuario, 
la Diputaolóu quedó enterada de que los 
S e - . Campo y Cortina no podiao asistir 
á la sesión por e n c o n t r a r s e e n f e r m o s . 

El Sr. Pérez Negro, eprao Visitador 
det Hospital do San Juaa do D i n - , pone 
en conocimiento do la Diputación que la 
Audiencia de este territorio bahía envia
do al Musco His io-químico de dicho Hos
pital una cabeza de perro para su análisis 
por considerarse sospechoso de hidrofobia; 
y pregunta á la Diputación si considera 
couveuieule autorizar este análisis. 

El Sr. Negro manifiesta que no e n 
cuentra inconveniente en autorizarlo, pero 
sin que esto aupooga obltgaoión alguna 
por parte de la Diputacióu ni establezca 
precedentes en esto sentido. 

El Sr. Sáez, Incioudo iguales manifes
taciones quo el S?. Negro, dice que para 
tales c&sos tiene á su disposición la A u -

| dieucia el Laboratorio judicial . 

El Sr. Pérez Negro dice que ha puesto 
en conocimiento de la Diputación e l he 
cho, más que por otra cosa porque de
muestra que el Museo Histo-químico se 
ha dado á conocer y es aprecíalo por sus 
trabajos hasta el punto do quo la Compa
ñía de ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante ba bocho la proposición 
de que eo este Musco se hiciese el trata
miento de la enfermedad hidrefób oa de 
los casos quo con frocuoncia ocurren en 
dicha unen, mediante el pago de los ho
norarios correspondientes, á cuya propo
sición no ha sido posible acceder basta 
hoy por carecor de medios suficientes para 
e l lo . 

El Sr. Font propone que, en vista de 
lo expuesto, se haga el análisis solicitado 
por la Audiencia territorial, previo pago 
de los honorarios. 

El Sr. Diez manifiesta que seria c o n 
veniente ordenar al Director del Museo se
ñor Mendoza, que hiciese unas lar i f i s para 
estos casos, según las proponía ya la Co
misión de Haoienda en el primer proyecto 
del presupuesto ordinario. 

Después de haber confirmado el señor 
Aramburo las afirmaciones del Sr. Pérez 
Negro, se acordó dar ordun para que se 
verifique el anál is is , previo el pago de de
rechos, y que el Director del Laboratorio 
coufeccioue uuas tarifas para estos casos, 
pasando la cuenta de gastos de aquella 
operaoióu á la Audiencia. 

El Sr. Yánez pregunta si se ha bocho 
y a el tablado para los músicos del Hospi 
cio cu la Plaza do Toros, según so había 
acordado en su instaucia. 

El Sr. Presidente manifiesta que él 
mismu se encargó de esto y en unión del 
Gobernador de la provincia, acompañados 
del Arquitecto estuvieren eu la plaza e l i 
g iendo el sitio más á propósito para que la 
instalación del tablado no perjudicase ni 
l lamase la atenoióu del público, hasta el 
punto de que originase uu disgusto de 
esos que son frecuentes en esta clase de 
espectáculos. Que ol sitio más Á propósito 
se juzgó que era eu las andanadas de sol 
encima do la meseta del toril, resguardán
dolos con toldos; pero que hasta que se su
piese el abono quo por esta parto de la 
plaza había, se acordó suspender la obra 
hasta tanto que el empresario dieso cuen
ta de este detalle. 

El Sr. Yáñzz dio las gracias por estas 
explloaoioncs y ruega se avise al empre

sario para que dé cuenta del abono qae y a 
está hecho. 

Entrando en el orden del día se pone 
á discusión la proposición del Sr. Pies i l la , 
declarada urgente en la sesión anterior, 
respocto al acuerdo de adquisición de to
rrónos para Manicomio. 

No habiondo ningún Sr. Diputado que 
pidiese la palabra on pro ni en contra, el 
Sr. García Gordo expl ioaen voto manifes
tando que será en oontra por entender que 
la proposición es antirreglamentaria, 7 
viene á modificar de una manera a n ó m a 
la los acuerdos adoptados ya por la D i 
putación. 

Eo votación ordinaria fué aprobada la 
proposición, con el voto en contra del s e 
ñor García Gordo. 

Se dio cueuta de un diolamen de l a 
Comisión de Personal, proponiendo se 
conceda á D. Antonio García Cuello la 
vuelta al Cuerpo Módico de la Benef icen
cia provincial, cargo que obtuvo por opo-
slón, por haber desaparecido las c i rcuns 
tancias que le obligaron á pedir su sepa
ración temporal del mismo. 

El Sr. Cemboraín España propone que 
se entienda que el Sr. Cuello vue lve a l 
servicio del Cuerpo Módico, ocupando la 
vacante que ocurra después de hecha l a 
amortización de las plazas acordadas. 

Con esta aclaración d i l Sr. España 
fué aprobado el dictamen en votación n o 
minal , por 16 votos contra dos, en la forma 
s iguiente: 

Señores que dijeron si: 

Briones.—Cemboraín España. — Diex 
González.—Fernández Cabel lo .—Fernán
dez Morales.—Fernández Shaw.—Gal vea 
Holguín . — García Aramburo. — García 
Gordo.—López González.—Martin Corral. 
—Negro.—Pérez Negro .—Sáez .—Borra-
l io (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: 

Garoia Marohante. — Yáuez ( S e c r e 
tar io) . 

Terminado el ordeu del día y no h a 
biendo más asuntos de que tratar, se l e 
vantó la sesión, señalando el Sr. Pres i 
dente como o/den del dia para la próz l -
ma, los expedientes sobre la mesa por 
tres iías y los que omitan las Comis iones . 
= E ! Diputado Secretario, Borralio. 

I 
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Ses ión d e 10 d e Junto d e 1899 

J*rtxidencia del Sr. D. Ricardo Femándem 
Ptrtz de, Soto. 

Señores que asistieron: 

Briones .— Cembori ín España.— Cor-
- t ina.—Diez González.—Fernández Argen

te .—Fernández Cabello.—Fernández Mo
rales.—-Fernández S h e w . - F o n t . — G á l v e x 
Holguin.—García Arambnro.—García Lo
mas .—López González.—Martí» Corral. 
—Mathet .—Molina .—Negro.—Rodríguez 
Porti l lo.—Sáez.—Borrallo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de , fué leida y aprobada el acta de la a n 
terior en votación nominal , diciendo si 
l o s 21 Sres. Diputados que se hallaban 
presentes, cuyos nombres se expresan en 
«ei margen. 

Dada ouenta del despacho ordinario, 
l a Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio del D i 
rector de la Inclusa, participando que l o s 
exámenes de las colegialas de la Paz se 
aerificarán en los días 20, 2 1 , 22 y 23 del 
eorriente. 

Se dio ouenta de un dictamen de la 
Ordenación de pagos proponiendo ge nom
bre Habilitado pagador permanente del 

personal de los Establecimientos prov in
ciales de Beneficencia, inclnso el de plana 
m e n o r del Cuerpo Médico-farmacéutico, 
c o n las garantías de una fianza equiva
l e n t e al importe de una mensualidad de 
loa haberes que ha de peroibir como ha
bilitado. 

Bl Sr. Portillo rogó quedara sobre la 
mesa u n asunto de que no tenía conoci
miento como Visitador. 

El Sr. Presidente manifestó que era 
n n dictamen de la Ordenaoión que venía 
á la Diputación por cortesía, por las rela
ciones que debe haber siempre entre la 
Ordenación de pagos y la Diputación pro-
"vlnoial, y que por lo demás no necesitaba 
haber venido. 

El Sr. Gálvez manifestó que n o se tra
taba más que de una facultad de la Orde
nación, de una delegación para pagar, y 
q u e en tal supuesto no corresponde á la 
Diputación el nombramiento, aino deola-
rsr que quedaba enterada. 

El Sr. Portillo dijo que se trata de una 
habilitación que ha de ser á gusto de 
aquellos á quienes representa; y que si 
hubiera mañana un disgusto, resultaría 
l a Diputación responsable, añadiendo que 
n o es mucho pedir que el Visitador tenga 
eonoolmiento do estos detalles, por lo cual 
insistía en que debía quedar sobro la 
mesa . 

El Sr. España indicó que si quedaba so
bre la mesa nada tenia quo decir; pero que, 
en caso contrario, pedia la palabra en pro. 

El Sr. Cortina manifestó que entendía 
n o podía quedar sobre la mesa un dicta
m e n que venia en despacho ordiuario, que 
s e trata de la oreaoión de una plaza y que 
sea ó no sea con dotación no se puede 
nombrar asi, y que el asunto debía venir 
por una comisión y ver ai procedo n o m 
brar un habilitado para los que dependan 
de los Establecimientos de Beneficencia. 

El Sr. Presidente indicó que se podía 
hacer todo menos que pasara á una Comi
s ión, y que ouando el reglamento no prevé 
ana cosa debe resolverse; que esta es una 
función de la ordenación, estando d i s 
puesto el Ordenador á discutir las razones 
que ha tenido para haoer el nombramien
t o , sin perjuicio del acuerdo que la Dipu
tación quiera tomar. 

El Sr. España indicó que ouando un 

Dipntado pretende el aplazamiento de n n 
asunto por veinticuatro horas, nunca se 
ha opuesto, pues siempre debe conceder
se ese dereoho á un compañero para que 
pueda estudiarse ampliamente y discutir
se después si procede; que conoce bien el 
asunto por la historia que tienen las habi
l itaciones, pero que si se quiere quede s o 
bre la mesa no se opondrá. 

So acuerda quede sobre la mesa con el 
voto en contra del Sr. Cortina. 

El Sr. España manifestó á la Comisión 
de Personal, que, puesto que como saben 
les Sres. Diputados, de un momento á otro 
ha do remitirse por el Ministro de la Go-
burnaoión e l Presupuesto provinoial, le 
parecía un poco anticipado el despachar el 
dictamon general referente á personal, sin 
tener la seguridad de su sanción; y que, 
como por otra parte, la Diputación tiene 
derecho á entender directamente en el es
tudio de las reducciones que hayan de 
hacerse puede hacerlo, deseando se sepa 
que la Comisión provincial no aspira á 
entender en el asunto, pudiéndose sol ic i 
tar una sesión extraordinaria s i hiciera 
falta. 

El Sr. Gálvez manifestó qae estaba 
totalmente de acuerdo con el Sr. España, 
y que la Comisión no tenía inconveniente 
en retirar el dictamen, con mucho más 
motivo desde que ha conocido a lgunas 
deficiencias, puesto que se hacen repara-
clones y no vienen propuestos los que se 
deben proponer. 

Quedó retirado el dictamen que e s 
taba sobre la mesa durante tres sesiones. 

El Sr. Gálvez dirigió dos excitaciones: 
una á la Comisión de nuevos Estableci
mientos referente á los terrenos destina
dos á un manicomio, con el fin de que se 
presente el informe de los Arquitectos, y 
otra á los Sres. Marchante y Portil lo, cou 
motivo de darse el caso lamentable de que 
aún no se hal le el nuevo Hospital de San 
Juan de Dios dotado de los servicios n e 
cesarios en aquel Establecimiento, que no 
se podrá inaugurar porqueno hay camas, ni 
botiquín, ni menaje de ninguna especie, y 
que todas estas cosas necesitan tiempo 
porque bao de adquirirse con arreglo á la 
l ey de contrataciones públicas. 

El Sr. Portillo contestó que la S u b 
comisión que se nombró para este objeto 
se está ocupando de la adquisición del 
menaje y ha dado y a algunos pasos, ha 
biendo tenido necesidad de pedir á casas 
extranjeras datos, antecedentes y presu
puestos que aun no ha completado, y 
tan pr¿uto como pueda se traerá ol asunto 
á la Diputación. 

El 3r. Gálvez, agradeciendo la contes
tación, manifestó que deseaba no se e s 
peraran tanto los presupuestos, pudién
dose hacer antes el proyecto, porque como 
se trata de un concurso público se debe 
formular el proyecto á fin de que coucu-
rran casas extranjeras ó no extranjeras, 
sabiendo que el menaje ha de consistir 
en tantas camas y tantos ó cuantos ser 
vioios; que el presupuesto podía venir 
después, y que exoitaba á la Subcomisióu, 
por si desgraciadamente esto verano o c u 
rre algo grave para la salud pública, t e -
t i e n d o en cuonta que y a se aveciua á 
Europa una enfermedad terrible. 

El Sr. Portillo dijo que tendrá mucho 
gusto en complacerle. 
' £1 Sr. Mathet manifestó que si bien es 
cierto que la Comisión debo ocuparse de 
esas camas y menaje, entou lia quo hay 
otra cuestión interesante en que uu se 
ha pensado, que son los desagües del e s 

tablecimiento, porque éste no tiene alcan
tarillas, y que no Be podría abrir un e s 
tablecimiento montado con todos los a d e 
lantos de la oienoia moderna sin estas 
obras de desagüe, y que llamaba la a ten
ción sobre esto para que no pase lo que 
cou los desagües de la Plaza de Toros, 
pues los terrenos son flojos y permeables, 
y tratándose de una Boca nueva , antes 
que en nada debo pensarso en la manera 
de dar salida á las aguas, y la conduota 
de l levar enfermos infecciosos á un esta
blecimiento que no t iene desagües no 
tendría nombre. 

El Sr. Cortina manifestó que 61 n o e a -
tuvo en la sesión en que se trató do una 
proposición pidiendo el informe de los 
Arquitectos sobre los tórrenos para m a 
nicomios, y que rogaba á la Comisión que 
si está ya concluido ése informe se pre
sente para que se sepa lo que dice . 

El Sr. Portillo dijo ai Sr. Mathet que 
sin duda no recordaba quo fué nombra
do para pasar al nuevo Hospital de San 
Juan de Dios, y ver y examinar todos los 
detalles que faltaran, y quo con una i n 
vestigación de esta especie se puede traer 
algo resuelto y someterlo á la Diputa
ción. 

El Sr. Mathet dijo que , con efecto, 
fué nombrado para aquél encargo, pero 
que nunca se le citó por la Comisión para 
cumplimentar el acuerdo, habiéndose por 
esto l imitado á hacer a lgunas observacio
nes al Sr. Portil lo con las cuales había 
estado conforme. 

El Sr. Presidente manifestó que por su 
parte hará quo inmediatamento se pro
seóte el informe de los Arquitectos sobre 
el manicomio, y que la Comisión especial 
nombrada para ult imar los detalles de 
desagües y del menaje para el nuevo 
Hospital de Sao Juan de Dios debía r e 
unirse cuanto antes , citándola como Pre 
sidente el Sr. Mathet, á fin de resolver so
bre todo la primera de dichas cuestiones. 

Entrando en el orden del día, se dio 
ouenta de un dictamen de la Comisión de 
Fomento, proponiendo la aprobación del 
proyecto formado para construir la carre
tera provincial de Fuenlabrada á Griñón 
por Humanes , y disponer que salga á s u 
basta dicho proyecto. 

El Sr. Mathet dice que no se opondría 
á la aprobación do este dictamen si no h u 
biese sobre este punto una ley á que a te 
nerse. La oarretera de que se trata ocupa 
el núm. 34 en el plan general de la pro
vincia, y no puede ni debe construirse 
hasta que estén terminadas las 33 que la 
preceden en ordeu correlativo. Eu caso 
igual se encuentra la de Fueutidueña á 
Colmenar de Oreja, que tieno el núm. 26. 
Anunola que votará ou contra de ambo* 
dictámenes . 

Ei Sr. Cortina contesta que , efectiva
mente, hay un plan general de carrete
ras provinciales, pero la numeración que 
se h \ dado á cada una no implíoa orden ó 
prelacióu para la construooión, y la prue
ba es que hay carreteras de números ba
jos que estáu por construir, y en cambio 
cstáo construidas otras de números a l tos . 
Además, la Comisión de Fomento , eu este 
oaso como en todos los análogos, se ha 
limitado á despachar y traer para su apro
bación los e s tu l io s de carreteras, tales 
como se los ba presentado el Sr . Ingenie
ro, y á proponer la subasta consiguiente. 

Los Sres. Mathet y Cortina rectifican 
brevemente. 

El Sr. Briones, en apoyo de lo susten
tado por el Sr. Mathet, dico que, 3 ¡ bien 

' no recuerda la feoha, lo exacto es que Q i 

l nn acaerdo de la Diputación para cooB* 
truir las carreteras por el orden en q 0 í ^ 

I hal lan en ei plan, y que de este asunto 0 | 

hablado varias veces con el Sr. A r g « Q t e 

En la seguridad de que existe el a c u e r ¿ 
i que se refiere, se h s opuesto siempre y 
continuaré oponiéndose á que haya esoj 
saltos de numeración para favoreoer & B f t 

distrito con porjuioio de otro. 

El Sr. Cortina duda que haya el acu e r . 
do á que so han referido los Sres. Mathet» 
Briones, pues él no lo recuerda. 

El Sr. Presidente afirma la existencia 
del acuerdo y no extraña que lo desooaox. 
oa el Sr. Cortina, porque es anterior i !Q 

ingreso en la Diputación. 

El Sr. Argente confirma lo dicho por 

los Sres. Mathet y Briones, en cuanto al 
orden de ¿¿relación establecido en el p ] l n 

general para construir las carreteras. 
El Sr. López (D. Tiberio) dice q w 

realmente no e s c u l p a de *a Comisión de 
Fomento á que pertenece si se construyen 
carreteras de número alto antes quo oirás 
de números bajos; porque los estudios no 
vienen correlativos, y lo que hace la Co
misión es dar dictamen sobre aquellos qae 
primero se presentan. Una vez aprobados 
los estudios, lo natural es sacar á subasta 
la carretera á que oorrosponden. De modo 
que la ocasión de impugnar lo relativo al 
orden numérico es ouando se aprueban 
los estudios, no ahora. 

Los Sres. Briones y López rectifican 
brevemente. 

El Sr. Negro y Rojo afirma la exis
tencia del acuerdo para sostener el orden 
de prelación en la construcción de las ca
rreteras; pero añade quo andando el tiem
po, algunos Sres. Diputados, valiéndose 
de su influencia mayor que la do otros, 
han aprobado la construcción de algunas 
carreteras de determinados distritos con 
perjuicio de otros. Y citó algunos casos 
para comprobar su aserto. 

El Sr. Cortina, contestando á las apre
ciaciones del Sr. Negro y Rojo, sostiene 
que el heoho constante es que la Diputa
ción no se ba fijado en números de orden 
para construir tal ó cual carretera sino en 
la mayor ó menor necesidad de construir
las. Respecto á las dos á que se refieren 
los dictámenes que están en el orden del 
día, dice que lo mejor sería aprobar loi 
dictámenes, para poder anunoiar las su
bastas con aargo á la consignación del 
presupuesto aotual; pues en otro casóse 
corre el riesgo de un aplazamiento inde
finido, con perjuicio para los pueblos in
teresados. 

Vue lven á rectificar los Sres. Negro y 
Rojo, Mathet y Cortina, y el Sr. Prén
dente l lama la atención sobre io muy ex
tenso que va siendo el debate. 

Rectifica nuevamente el Sr. A r g 6 0 * 6 ' 
diciendo que no ha querido dirigir censu
ras á la Comisión de Fomento , sino dejar 
sentada la existencia del acuerdo relativo 
al plan. Que como medio para conclll* 1 

las opiniones proponía, que toda vet que 
el Sr. Nogro asegura que están termina" 
dos los estudios de la oarretera que corres
ponde construir con arreglo á la nume
ración del plan, se traiga ul expediente de 
de esta á la Diputación para aprovechar 
la consignación que existo en ol preso* 
puesto actual. 

El Sr. Fernández Cabello apoya bre
vemente el oriterio de la Comisión, ro
gando quo toda vez que están aprobado* 
los estudios y hocho el proyecto nada &• 
consigue oon dilatar la construcción, *» 
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perjuicio de que en adelante se obe;rve la 
tiomeración del plan. 

Paesto 4 votación el dictamen, se apro
bó u parte referonte al proyecto formado 
para construir la carretera de Fueulabra-
da a GriSón por Humanes , y eu votación 
nominal se desechó la referente á sacar i 
subasta la construcción, por i i votos con* 
ira i , en la forma siguiente: 

SeUores q*e dijeren NO: 

Brionea.—C. España.—Diez González. 
F e r n á n d e z Argente.—Fernández S b a w . 

—G&\ve* H o l g u í a . — M a l h e t — M o l i n a . — 
Negro.—Sáez.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si: 

Cortina.— Fernández Cabello.—Gar
cía Aramburo.—López González.—Rodri
gues Portillo.—Borrallo (Secretario). 

El Sr. Cortina, á nombre de la Comi
sión de Fomento , retira el dictamen rofe-
renteá laaprobacióu del proyecto formado 
para construir la carretera provincial de 
FuentidueSa á Colmenar de Oreja, por Vi-
llamanrique de Tajo, y disponer saiga á 
subasta dicho proyecto. 

Fueron aprobados sin* disensión los 
siguientes dictámenes de la Comisión de 
Fomento: 

Conceder la prórroga de siete meses 
que ha solicitado para terminar las obras 
el contratista de la carretera provincial 
de Alcalá de Henares á.Cobeña D. José 
Haría Navarro. 

Aprobar el presupuesto adicional, im
portante 4 . 2 3 9 pesetas 83 céntimos, for
mado para las obras de ampliación del 
camino titulado «Toledano,» que parte de 
la carralera del Estado de Arganda á 
Chinchón y enlaza con el pueblo de Mo-
rata de TajuSa. 

Manifestar á D. Enrique Fernández 
Prieta, dueSo de un proyecto de tranvía 
i vapor de Madrid á Colmenar Viejo, que 
Ínterin no obtenga la concesión y remita 
dicho proyecto, no es posible reconocerle 
personalidad para pedir subvención, ni 
menos fijar la cuantía de ésta. 

A petición do varios Sres. Diputados, 
quedaron 6obre la mesa todos los demás 
dictámenes que figuraban en el orden 
del día. 

El Sr. Presidente dice que antes de 
levautar la sesión quiero cumplir el deber 
de expresar su admiración y su elogio por 

los brillantes resultados obtenidos en los 
exámenes del Asi lo de laa Meroedes, que 
él ha presenciado durante tres días, y que 
han sido verdaderamente admirables. Con 
este motivo hizo grandes elogios do todo 
el personal docente y del administrativo 
del Asilo, incluso las Hermanas de la 
Caridad, para quienes tuvo también pala
bras de encomio y plácemes. Lamentó 
q u e los e x á m e n e s no hubieran sido vistos 
por los Sres. Diputados, para quo se for
masen cabal idea de la situación de aquél 
Establecimiento en materia do enseñan
za. Hizo mención especial de los adelan
tos observados en música y en g imnasia; 
encomió la intel igencia y el coló del Di
rector Sr. Pérez Esorich, y terminó pidien
do á los Sres. Diputados que se asociaran 
á él en la satisfacción de manifestar la 
profunda gratitud de la Diputación á 
cuantos han contribuido al esplendor do 
la enseñanza en el Asilo de las Mercedes. 

Estas palabras fueron recibidas con 
marcado asentimiento por los Sres. Dipu
tados. 

Aoto continuo se levantó la seaión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima, los expedientes sobro 
la mesa y los que emitan las Comisio-
n e s . = E l Diputado Secretario, Borrallo. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del primer 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento provincial; y con el 
ñn de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan desdo luego 
efectuar el pago; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi
ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 6 de Agosto de 1892.=Ei 
Marqués de Bogaraya. 

iiomsiiis 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de la facultad que la reserva el art. 08 de 
su vigente l ey orgánica, ha acordado c o n 
tratar en pública subasta, por cuarta vez, 
la construcción de un oamino vociual que 
enlace el pueblo de Santorcaz con la c a 
rretera general do Alcalá de Henares á 
Pastrana, con arreglo al presupuesto y al 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas , quo B e hal lan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Seoción 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el dia 1.° 
de Septiembre próximo, á las once de la 
m a ñ a n a , en la casa Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2 , bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civi l ó del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
i m p ó r t e s e calcula en 176 pesetas 16 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó s e a de 1 1 / oíase, 
asi como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja central de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con
trata, cuyo b* por 100 asciende á 258 pe
setas 80 céntimos en metál ico, ó su equi
valencia en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del día en 
que se constituya. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 517 pesetas 61 c é n 
t imos. 

El importe á que ascienda dicho ser 
vic io , con arreglo al resultado de la s u 
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
c iones . 

Madrid 13 de Agosto de 1892. = E 1 
Vicepresidente, Julián F . Argente .=EJ 

1 Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . . veoino d e . . . , que habita 
e n . . . , enterado del anunoio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 

condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta las obras de construc
ción de un camino vecinal que enlace el 
pueblo de Santorcaz con la carretera g e 
neral de Alcalá de Henares á Pastrana, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las c o n 
diciones fijadas, por la cantidad de . . . 

(Aqui la proposioión que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposioión en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

M f i G A C l Ü N DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA O K MADRID 

Impuesto del 1 por 100. 

Habiendo consultado algunos Ayunta
mientos de la provincia, entre el los los 
de Montejo de la Sierra y Sevil la la N u e 
va, respecto al a loancede algunas dispo
siciones que regulan el impuesto del 1 
por 100, esta Delegación ha acordado ma
nifestar á las Corporaciones municipales 
en el B O L E T Í N OFICIAL , n ú m . 192, corres

pondiente al jueves 11 del actual, página 
5, se publicó la orden de la Dirección g e 
neral de Contribuciones, fecha 23 de Jul io 
úl t imo, resolviendo las dudas ocurridas 
en la aplicación del referido impuesto. 

Madrid 16 de Agosto de 1 8 9 2 . = E 1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración de Contribuciones 
de ia p r o v i n c i a de Madrid 

KBQOC1ADO 0 B MINAS 

La Delegación de Hacienda de esta 
provincia se ha servido acordar en 6 del 
actual enajenar en pública subasta la 
mina que aparece en la siguiente relación, 
bajo las condiciones que á continuación se 
expresan: 

Relación nominal de la mina cuya caducidad se ha declarado por el Excmo. Sr. Gobernad ir civil de esta provincia en 20 de Junio próximo pasado, con expresión de las cantidades 
adeudadas hasta la fecha de la caducidad y tipo por que ha de subastarse, á tenor de lo prevenido en el art.23 de las bases para la nueva legislación de minas de 29 de Diciembre de 
1868, y art. 14 de la instrucción de 9 de Abril de 1889. 

Nombre del concesionario Nombre do la mina Término que radica 
CLASE 

da minerai 

Kûmer» 
de p e r t e 

nencia» 

C a n o n 
anual 

que j>a*a 

PeteU» 

CapUalixaeloa 
3 por 100 

Upo de auhaala 

Ptttla* 

Cantidad 
q u e a d e u d a 

á la Hacienda 

PmUu. 

El Triunfo Pradeña del Rincón. 12 48 1.600 60 12 48 1.600 60 

Pliego de condiciones á las cuales se ajusta- . 
rán las subastas de la referida mina. 

1 . a Las subastas tendrán lugar: la pri
mera el 29 de Agosto de 1892, á las doce 
de su maSana, en el local de la Admin i s 
tración de Contribuciones de esta provin
cia, ante el Jefe de la misma, el Sr. Inter
ventor de Hacienda y el Jefe del Negocia
do de Minas, que actuará como Secretario. 
Si esta sul.asta no diera resultado, con las 
mismas condiciones se verificará la segun
da el día 3 de Septiembre siguiente; y si 

tampoco en esta se presentasen l ic i tado-
res, se llevará á efecto la tercera el dia 8 
del mismo mes, b i jo las mismas condicio
nes que las anteriores. 

2 . ' Para lomar parle en las subastas 
es necesario acreditar que se ha deposita
do previamente en la Caja del Banco de 
España ó en el acto dn la apertura de las 
mismas , ante el Sr. Presidente, el 5 por 
100 del valor por que se sacan á remate la 
mina, á la cual se presenta como licita-
dor, cuya cantidad ingresará en el Tesoro, 

si l e fuese adjudicada la mina, á cuenta 
de la cantidad total por qoo la remata, 
devolviéndose ai interesado *» caso con
trario. 

3 .* No podrán hacer posturas los que 
g u a u deudores á la Hacieada en concepto 
de s jguudos contribuyentes ó por contra
tos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
en sus compromisos. 

i .* El dueño de la miua podrá l iber
tarla pagando en el acto y antes de abrir

se la l icitación, las cantidades que re su l 
ten en sus descubiertos; (articulo 15 de la 
instrucción de 9 de Abril de 1889). 

b\* No se admitiráu posturas que no 
oubran la capitalización de la mina ó tipo 
por que se saca á subasta, el cual es el que 
figura ou la casilla 7 / de la anterior r e 
lación, ó sea el canon anual de superficie 
capitalizado al 3 por 100. 

6.* Si hecha la adjudicación en favor 
de un rematante, no se presentase dentro 

J de las veinticuatro horas á completar el 
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pago total de la subasta, perderá todo el 
derecho al depósito del 3 por 100, que 
quedará á favor del Tesoro. 

7.* Los queooucurrau á haeer propo
siciones en nombre de otro que tenga h e 
cho el depósito, lo harán presentando el 
resguardo ó la certificación del mismo; 
debiendo constará continuación del expre
sado documento, en nota firmada por el 
deposilaute, que autoriza al que le presen
te para que haga proposiciones á su 
nombre. 

8.* No podrán exigir los interesados 
otros títulos de propiedad que la carta de 
pago correspondiente, ó un certificado que 
aoredite suficientemente haber verificado 
el ingreso, para que el Excmo. Sr. Gober
nador oivil de la provincia le pueda expe
dir el preoitado t i tulo, y con él haoer va
ler sus derechos eu el registro de la Pro
piedad si en 61 estuviera inscrita la mina 
rematada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto se 
annncia al público, para los que quieran 
interesarse en la subasta ds la referida 
mina . 

Madrid 16 de Agosto de 1 8 0 2 . = E 1 Ad-
ministrador, Pedro Base lga . 

AYUNTAMIENTOS 
Valdemoro 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se hal la vacante ¡a plaza de Secretario de 
Ayuntamiento ¿e esta v i l la , dotada con el 
sueldo anual de 996 pesetas y 73$ que per
cibirá el mismo Seoretario para pago de un 
auxil iar que tendrá por su cuenta. 

Las solioitudes documentadas serán 
dirigidas al Sr. Presidente del A y u n t a 
miento, por término de quince días , conta
dos desde el en que el presente anunoio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL de 

esta provincia y transcurrido dicho perio
do se cerrará el concurso. 

Valdemoro 8 de Agosto de 1892.=E1 
Aloalde, Pedro Teatino. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luis Ponce de León, Juez de prime 

ra instancia é inslrucoión del distrito le í 
Centro de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y ompla 
sa al procesado Guillermo Martín Guada 
lix, natural de Miradores, hijo de Alejan* 
dro y María, de treinta y dos años , so l te 
ro, industrial , que ha v iv ido en la calle 
de Jardines, 19, y Miuas, '22, taberna, que 
es de estatura regular, grueso, pelocastaño, 
barba y bigote un poco rubio, naria regu
lar, ojos azules, color bueno y viste decen-
temente, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, ácon-
tar desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales comparezca en d i 
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da, con el fin de recibirle ia oportuna i n 
dagatoria en causa que contra el mismo 
se sigue por el delito de estafa; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

A la vex encargo á todas las Autorida
des, asi civi les como mil i tares que la pre
sente vieren, que si averiguasen el para

dero de dicho procesado, procedan á sn 
eaptura y conduooión á la prisión celular 
i disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 9 de Agosto 1 8 9 2 . = 
Luis Ponce de L e ó u . = E l actuario, Barto
lomé Uceda. 33 Es copia. = Bartolomé 
Uceda. 

HOSPICIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada con feoha 8 
del aotual, en el expediente promovido por 
el Procurador D. Luis Lumbreras, á nom
bre del Excmo. Sr. D. Antonio Rubio de 
Góngora, Marqués do Valdeilores, en s o 
licitud de que so le reoibiera información 
para acreditar la posesión de un ceuso de 
3 7 8 . 0 0 0 reales oou réditos de 9 . 4 0 0 rea
les anuales, impuesto la mitad sobre las 
casas números 1 y 3 de la calle de la Mag
dalena, y la otra mitad sobre los números 
18 y 20 de la calle de las Urosas, y núm. 7 
de la de Barcelona, en esta Corte, se hace 
pública la iustrucción del menciouado ex
podiente, para que eu el termino de trein
ta días, contados desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

proviuoia y Diario oficial de Avisos y Ga
ceta de esta Corte, puedan los iuteresados 
en el expresado oenso formular su oposi
ción si les conviniere; bajo apercibimien
to de lo á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1 8 9 2 . = V . ° B . ° = E 1 Sr. Juez, R. Z a p a t a . = 
El actuario, Venancio P é r e z . = E s copia. 
^ V e n a n c i o Póroz. 83 

PALACIO 

Por el presente, y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio dn esta Corte, fe
cha 3 del corriente, refrendada por mí en 
la pieza aeguuda del concurso necesario 
de acreedores del Sr. D. Ricardo Matheu 
Arias Dávila y Bernaldo do Quirós, Mar
qués de Casasola, se ha convocado nueva
mente á junta general para graduación 
de créditos á todos los acreedores, cuyo 
orédito ha sido reconocido, y se ha señala
do pira la celebración de dicha junta el 
día 19 de Septiembre próximo venidero, y 
hora de las dos de su tarde, en el salón de 
actos públicos de esto Juzgado. 

Y siendo de domici l io desconocido los 
aoreedoros D. Saturio Nieto, D. Mariano 
del Campo, D. Antonio Cortés y los here
deros de la Exorna. Sra. Condesa Viuda 
de Puñonrostro y D. Eduardo Bassabe, 
ouyos créditos han sido reconocidos, les 
cito en forma para la junta general de 
graduaoióu antes expresada, y les preven 
go además comparezcan en mi Escribanía 
á recoger los nuevos documentos do crédi
to, y que si no lo verifican les parará el 
perjuioioque hubiere lugar en derecho. 

Madrid 13 de Agosto de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = E I Juez de primera instancia, 
Julio Danvila. = El Escribano, Narciso 
T r i b a i d o s . = E s copia .=Naro i so Tri baldos. 
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C O T 7 S E J O DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO C0HTENCICS0 ADXIMSÍ2ATIT0 
sECUBTaaiA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 4 de Abril de 1891. D. José Pala
cios Mier contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 18 de 
Dioiembre de 1890, sobre revocación del 

fallo de la Delegación de Eaoienda de 
Madrid, que le impuso como multa el 
pago do responsabilidades hasta en oanll-
dad de 1.030*40 pesetas por introducción 
fraudulenta de varias cajas de petróleo. 

En 23 do Mayo de 1892. D. Calixto 
Pascual Barreda y otros contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de F o 
mento en 24 de Enero de 1892, que auto 
riza á los Ayuntamientos para suprimir * 
todo aumento voluntario que hubiesen 
acordado á los sueldos de los Maostros. 

Eu 23 de Mayo do 1892. La* Compañía 
de los ferrocarriles de Puerto Rico contra 
la R'*al orden expedida por el Ministerio 
de Ultramar eu 30 de Enero de 1892, s o 
bre liquidación de Dereohos reales a Pon
ce» de la escritura de emisión de 108.200 
obligaciones hipotecarias. 

En 28 de Mayo de 1892. La Adminis 
t r a c i ó n general del Estado contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gaerra en 27 de Junio de 1838, sobre 
exacción del impuesto del 10 por 100 en 
los sueldos y asignaciones á los Fiscales 
de causas en los distritos militares. 

En 4 de Junio de 1892. Doña María 
Antonia Gante y Silveira contra la Real 
orden expedida por el Ministerio do la 
Guerra en 2 de Marzo de 1892, sobro d e 
recho á pensión como huérfana del Capi
tán de infantería retirado D. Juan de Gan
te y Salcedo. 

En 4 de Junio de 1892. D. José Rafael 
Caiñas contra la Real orden expedida por 
ni Ministerio de ul tramar en 8 de Marzo 
de 1892, sobre abono de 26.830 pesos oro, 
importe del ganado de su propiedad, 
consumido en la ciudad de Bayamo por 
fuerzas del Ejército de la isla do Cuba eo 
el año de 1868 . 

En 8 de Junio de 1892. D. Enrique 
Linares contra la Real orden expedida 
por el Ministerio do Ultramar en 17 de 
Noviembre de 1892, sobre abono da dife
rencia do habares como Intendente g e n e 
ral de Haoienda do Fi l ipinas . 

En 14 de Junio de 1892. La Duquesa 
de Villaboruiosa coutra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 
8 de Mayo de 1873, sobre que se excep
túen de la venta en concepto de aprove
chamiento común varios montes . 

En 17 de Julio de 1802. D. Manuel 
Fernández de Rodas contra la Real or 
den expedida por el Ministerio de la Gue
rra en 13 de Octubre de 1891, sobre abono 
en concepto de Oficial el tiempo que sirvió 
eu Fil ipinas en c las A de Subtenionte. 

En 17 de Junio de 1892. D. Carlos Ca-
berlany y González Nandín oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Ultramar en 20 de Mayo de 1892, sobre 
abono de haberes como Jefe de Negociado 
do Aegunda clase de la Sección de Gracia 
y Justicia de la Direcoión general de Ad
ministración civil de la isla de Cuba. 

En 28 de Junio de 1892. D- Rafael 
Avala y Martínez contra la Real expedida 
por el Ministerio do la Guerra en 14 de 
Mayo do 1891 y 6 de Mayo de 1892, sobre 
mayor antigüedad en el empleo de Oficial 
primero de Administración militar. 

En 2 de Julio de 1392. Doña Antonia 
López Pauloja contra la Real ordou expe
dida por el Ministerio de Haoienda en 3 
de Enero de 1892, sobre derecho á p e n 
sión del Tesoro. 

En 13 do Julio de 1892. El Ayunta
miento de Madrid coutra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 20 de Abril de 1392, sobre exac
ción del arbitrio municipal que grava los 

materiales Invertidos en la nueva ostaoióa 
de Atocha. 

En 13 de Julio de 1892. D. Enrique 
Comendador Díaz contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 12 de Abril do 1892, sobre ingreso en 
el Cuerpo de Invál idos como Capitán reti
rado por inútil . 

En 13 de Julio de 1892. D. Eduardo 
Boscá y Casaoores contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 
18 de Junio de 1892, sobre nombramiento 
do Catedrático de Historia natural del loa. 
Ututo de segunda enseñanza de Alicante 
á D. José Albiñana. 

En 22 de Julio de 1892. D. Manuel 
Ares Jeal y otros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 1.° de Julio de 1892, sobre que 
les declaró cesantes eu sus cargos de Es
cribientes de dicho Ministerio. 

En 23 de Julio de 1892. Doña Rita Sa-
lazar del Poxo cootra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 23 
de Abril de 1892, sobre mejora do pensión 
como viuda del Teniente Coronel de i o -
fantería D . Guil lermo Gómez Colón. 

En 26 de Julio de 1892. Doña Julia 
Fernández Ángulo contra la Real orden 
oxpedida por el Miuisterio de Hacienda 
en 28 de Febrero de 1892, sobre derecho 
á pensióu del Tesoro como huérfana de 
D. Domingo, Contador mayor que fué de 
l a de Cuentas. 

En 23 de Julio de 1892. D. Joaquin 
María Reina y Manzano contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ultra
mar en 28 de Febrero de 1892, sobre reco
nocimiento de un crédito procedente de 
haberes devengados y no satisfechos por 
el que fué Capitán General de Cuba Don 
Joaquín del Manzano. 

Lo que en cumpl imiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, ae 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos quo en el referido artículo sa 
mencionan. 

Madrid 3 de Agosto de 1 8 9 2 . = P o r el 
Secretario Mayor, Jo3é María Argota. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n e s t e d í a han i n g r e s a d o o n la Caja da 
Ahorros pesetas 246 .990 , por 1.338 impo
s i c iones , de l a s cua les son n u e v a s 210; y 
se han sat isfecho en los días 12, 13 y 14 
pesetas 280.282, á sol icitud de 877 impo
nentes , 233 de e l los por saldo. 

Madrid 14 de Agosto de 1892.—E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

Colegio de Educandos del Caerpe 
de Carabineros 

El día 13 de Septiembre próximo v e 
nidero, á las diez do su mañana, se cele
brará subasta pública en el Cuarto de 
de Banderas del Colegio de Carabineros 
educandos, sito en el Castillo de esta v i 
lla, para contratar la construcción de 200 
chaquetil las de bayeta amarilla para abri
go de los educandos del mismo. 

El pl iego de condiciones y modelo de 
preposición que ha de servir para la con
tratación de dicha subasta, so baila da 
manifiesto en el expresado Castillo, o f ld-
uas de las Comandancias é Inspección ge
neral del Cuerpo. 

Vil laviciosa de Odón 12 de A g o » t o 

de 1892. = E 1 Comandante Subdirector, 
Alfredo Ribol les . 
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